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“¿Juráis a Dios y Prometéis a vuestra Patria y al 
Instituto, cumplir con lealtad y abnegación, las misiones 

que os asignen en vuestra condición de funcionarios 
al servicio de la sociedad; y a observar los principios

 y deberes de vuestra profesión?

--- Sí Juro

“Si así lo hiciereis, Dios os gratifique, que vuestra Patria 
y el Instituto os lo reconocerán.”


